
VALPARAÍSO, 10 de julio de 2023

RESOLUCIÓN N° 908

La Cámara de Diputados, en sesión 52° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

La relación entre Chile y Haití ha estado marcada por
una larga cooperación internacional y más recientemente por la migración de
ciudadanos haitianos hacia nuestro país.

En este contexto es que diputadas y diputados de forma
transversal hemos aunado voluntades para poder relacionarnos a través del
Grupo Interparlamentario Chileno-Haitiano con la embajada de ese país, que
nos ha manifestado su preocupación por los obstáculos burocráticos que
tienen las personas haitianas para mantener regularizada su situación
migratoria, producto de las dificultades para recibir desde Haití un nuevo
certificado de antecedentes, ya que ese país no cuenta con sistema
electrónico y su aparato estatal no funciona con normalidad.

El trámite en cuestión consiste en la solicitud por parte
del Servicio Nacional de Migraciones de un Certificado de Antecedentes
Penales del país de Origen Apostillado o debidamente legalizado como
requisito indispensable para la solicitud de residencia temporal o definitiva.
Las personas, al tramitar su residencia temporal entregan este documento,
pero luego de años, nuestro servicio de migraciones lo vuelve a pedir,
innecesariamente para personas que no han salido de Chile.

Consideramos que para las personas de origen haitiano
que han estado viviendo en nuestro país durante cinco años o más y no han
viajado al extranjero, no sería necesario exigirles el certificado
correspondiente. En su lugar, podríamos implementar otro procedimiento
administrativo factible que cumpla con el mismo objetivo, como la
coordinación entre la Policía de Investigaciones de Chile y el Servicio
Nacional de Migraciones, con el objeto de verificar el comportamiento en
Chile durante la permanencia.

Observando los principios de migración segura,

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



ordenada y regular, y la protección de los derechos humanos, el Estado tiene
el deber de regularizar a las personas de nacionalidad haitiana que, viéndose
obligadas a dejar su país, desean optar por una mejor calidad de vida,
obteniendo un trabajo formal o ingresando al sistema educativo para mejorar
sus posibilidades laborales. Esto es especialmente importante teniendo en
cuenta que han vivido un tiempo considerable en Chile.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República modificar
el procedimiento administrativo para facilitar los trámites que deben realizar
las personas provenientes de Haití, con cinco o más años de residencia en
Chile, en atención a que ese país no cuenta con sistemas online.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente accidental de la Cámara de

Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario subrogante de la Cámara
de Diputados


